
COMPAÑIA DETRANSPORTE mi A PESADA EN 

CAMIONES MANCHINA 

RUC: 1990907869001 

  

El Pangui, 05 de noviembre de 2019 

Dr. Rodrigo Carpio Jaramillo 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE..- 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Mediante la presente comunicación me permito informar a su autoridad la transferencia 

de acciones que se ha realizado dentro de la Compañía Transporte de Carga Pesada en 

Camiones Manchinatza S.A. conforme al siguiente detalle: 

Yo, JUAN GABRIEL ARTEAGA CEVALLOS, de estado civil divorciado y por sus propios 

derechos; en su calidad de cedente y accionista de la compañía a la cual usted 

representa; ante usted comparezco y manifesto que dando cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art.21 de la ley de las compañías comunico a usted que en la COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN CAMIONES MANCHINATZA S.A. Se ha realizado la 

transferencia de las acciones, que a continuación se detallan: 
  

  

            

NRO. DE VALOR | VALOR ACTUAL TIPO DE 
CEDENTE CESIONARIO ACCIONES NOMINAL DEL ACTUAL INVERSION 

QUE CEDE DE CADA CESIONARIO 
ACCION 

JUAN GABRIEL | ISAIAS HERNAN 
MONTAÑO 10 

ARTEAGA ORDOÑEZ, (casado) ACCIONES $. 1,00 $.10,00 Nacional 
CEVALLOS, C.l. 110320782-3 

(divorciado) c.! 
190055111-8   

Se deja constancia que la presente transferencia de acciones se halla inscrita en el libro 

de acciones y accionistas con fecha 05 de noviembre de 2019. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 

transferencia. 

Atentamente, 

  

 



COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN 

RUC: 1990907869001 

El Pangui, 05 de noviembre de 2019 

Sr. José Cabrera Ambuludi 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA EN CAMIONES MANCHINATZA S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Yo, JUAN GABRIEL ARTEAGA CEVALLOS, de estado civil divorciado y por sus propios 

derechos; en su calidad de cedente y accionista de la compañía a la cual usted 

representa; ante usted comparezco y manifesto que dando cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art.21 de la ley de las compañías comunico a usted que en la COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN CAMIONES MANCHINATZA S.A. Se ha realizado la 

transferencia de las acciones, que a continuación se detallan: 
  

  

  

NRO. DE VALOR | VALOR ACTUAL TIPO DE 
CEDENTE CESIONARIO ACCIONES NOMINAL | DEL ACTUAL INVERSION 

QUE CEDE DE CADA CESIONARIO 
ACCION 

JUAN GABRIEL ISAIAS HERNAN 

MONTAÑO 10 

ARTEAGA ORDOÑEZ, (casado) ACCIONES $. 1,00 $.10,00 Nacional 

CEVALLOS, C.l. 110320782-3 

(divorciado). c.! 
190055111-8             
  

Se deja constancia que la presente transferencia de acciones se halla inscrita en el libro 

de acciones y accionistas con fecha 05 de noviembre de 2019. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 

transferencia. 

Atentamente, 

] ¿0 f).- Sr, . Arteaga Cevallos f).- Sr. USaias H. Móntañ Z 

CEDENTE CESIONARIO 

C.!. 190055111-8 C.I. 110320782-3 

 



  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN == 
">. 24-MARZO-2019 CAM 

0001 - 232 1900551118 
OERTIFICADO No. CÉDULA No. 

- APELLIDOS Y NOMBRES 

   

    

    



 
 

 
 

 
 

 
 

Dirección General de Registro Civil, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Información certificada a la fecha: 5 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: RAMON CABRERA SILVIA CARMELA 
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Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

-273-556339 
y 
F 19 

Documento firmado electrónicamente   
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(QOregistrocivil.gob.ec



 


